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En la ci dad de Asunción, a los ve¡ntitrés días del mes de octubre del año dos mil ve¡nticinco, se reúne el

Comité e Evaluación conformado según la Resoluc¡ón MTESS N" 1136/2025 en la oficina de la Dirección

delaU ¡dad Operat¡va de Contrataciones del M¡n¡ster¡o de Trabajo, Empleo y Seguridad Soc¡al, ub¡cada

en LU¡s lberto de Herrera esqu¡na Paraguarí- 3er. Piso, a fin de realizar el análisis de precio ofertado
confo r e al sobre de la oferta abierta según consta en el Acta de Apertura de fecha 23 de octubre de

2025 e EI MATCO dE IA TICITACIóN DE MENOR CUANTIA NACIONAL N9 22I2O25 "CONTRATACION DE

SERVI O DE COURIER PARA EL MTESS - PtURIANUAt"- lD Ne 468.823, en ese sentido se procede a

transcri ir elActa de Apertura que expresa cuanto sigue

tLa pres ntación de ofertas fue fijada para las 10:00 Hs. En fecha 23 de octubre del corr¡ente; en dicha

oportu ¡dad presenta su oferta en t¡empo y forma la sigu¡ente f¡rma

iones formuladas n el acta de a rtura: No se formularon observac¡ones

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS DE CARACTER SUSTANCIAT:1

Afind
Ley Ne

dar cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Decreto Reglamentario Ne 2264/24 de la

7122 en su Art.75, aparlado "Evoluoc¡ón bosodo únicdmente en precio", se ptocede a verificar

el cum l¡m¡ento de la documentación bás¡ca de carácter sustancial, y conten¡das en el PBc: Sección

Requ isi os de participación y criterios de Evaluación, los documentos indicados con un asterisco (*) son

cons¡ ados sustanciales, conforme se detalla en el sigu¡ente cuadro:

Pá8¡na 1de 6

8Mañten¡miento y ¡ap¡É.¡óñ d¡

1 slosoass-e AGUILA COURIER S.R.L crist¡an.lopez.py@gmail.com

AGUITA

COURIER S.R.L
DETAItE DE TAS DOCUMENfACIONES

CU M PLE

tr i;r'. de oferta (')
rlulario de oferta v la planilla de precios, gene.ados electrón¡camente a través del SICP,

n !er completados y firmados por el oferente.

Form

Elfor
debe

tÍa de mantenimiento de oferta debe ser extend¡da bajo la forma establecida en el slCP

Personas Jurídicas

La gat

Gara a de Mantenimiento de la Oferta {t)

CUMPLE

pia s¡mple de los documentos que acred¡ten la ex¡stenc¡a legal de la persona

ftales como la Escr¡tura Pública de const¡tuc¡ón, según eltipo de soc¡edad y

plizacicin de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar ¡nscriptos en la

\ Personas Jurídicas de Ia Dirección de Registros Públicos. (*)

Fotocc
jurídici
protoc

secció

CUMPLE
Fotocdpia simple de los documentos de ident¡dad de los representant
de la sfciedad. (*)

es o apoderados

CUMPLE

Fotoco
oferta
suf¡c¡e

repreS

neceSa

que ju:

directc

p¡a s¡mple de los documentos que acrediten las facultades del f¡rmante de la
para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder

1te en el que conste que el apoderado posee facultades suf¡cientes para

rntar y obligar a la persona jurídica, otorgado por Escritura PÚblica (no es

rio que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societar¡os

itif¡quen la representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de

rrio en el caso de las sociedgdes anón imas. (*)
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de a verificar el CERTIFICADO DE PRODUCTO Y EMPTEO NACIONAI- (CPEN), del oferente en

, este Comité Evaluador constato en la página del Ministerio de lndustria y Comercio que el

no posee el Certificado de Producto y Empleo Nacional (CPEN), por ese motivo, no apl¡ca dicho

ón en el marco del presente proceso

IIBA'APO,rt PORO.\ÍOIIBA APO / r¡ CoBILR\t)orr
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2. EVA A N PRECIOS

2.1 VE FICACION DE ERRORES ARITMETICOS

VER ANEXO N" 01

Seguid mente se procede a real¡zar la ver¡f¡cación y análisis de precios conforme a las estipulac¡ones

conteni as en el Pl¡ego de Base y Cond¡c¡ones: Evaluación de Ofertas con el cr¡terio Basado Un¡caniente

en pr os en concordanc¡a con el Artículo N" 75 del Decreto N" 2264/24, serán agrupadas en el orden

numefl o de menor a mayor precio, se seleccionará provisor¡amente a la oferta con el menor precio. ---

2.2 AN TISIS DEt MARGEN DE PREFERENCIAL NACIONAL

$

Se pr

concu

)'

oferent

marge al oferente dentro del proceso. Trayendo a colac¡ón lo establec¡do en Ia Circular DNCP N"

'. "1o folto del CPEN no será mot¡vo de descol¡ficdc¡ón de ld ofertd. sin ernborgo, el oferente no091202

podrá ogerse olbenef¡cio". Por lo tanto, se continÚa evaluando Ia oferta presentada

2.3 V FICACION DE TOS CRITERIOS DE EVATUACION APTICADOS EN Et ANATISIS DE tOS PRECIOS DE

REFER ctA

El com¡ é de Evaluación de ofertas procedió a anal¡zar la compos¡c¡ón del precio ofertado en cada Ítem,

rubro partida adjud¡cable, que corresponda para sustentar su razonab¡l¡dad, dentro de lo establecidos

en la soluc¡ón DNCP N" 454124 "Por la cual se regula la determinac¡ón de precios referenc¡ales y su

publ¡ci ad en los procedim¡entos de contratac¡ón el marco de la ley Ne 7O2L/22"

En ese entido, se procede a evaluar la oferta correspond¡ente a la f¡rma AGUItA COURIER S.R.L, la cual

co n stit ye la UNICA oferta y cumple con todas las documentac¡ones de carácter sustanc¡al

xpuesto, se ACEPTA la oferta del oferente AGUILA COURIER S.R.t para la siguiente etapa dePor lo

evalua

PARTIC PACION

Siguien

ind ica:

detolle

o el método de evaluación establec¡do en el apartado 2) del Art. 75 del Decreto Ne 2264, que

..2.7,3. se selecc¡onorá prov¡sor¡omente o lo oferto con el menor prec¡o, la que será dnolizodo en

ro verificar su cumpl¡miento con otros requ¡sitos de la contratoc¡ón...", y el PBC: Los documentos

con doble 0ster¡sco (**) ron estorv¡gentes o lo fecho y horo tope de presentoc¡ón de ofertas

OFERENTE MONfO EN GUARANIES

AGUIL/ r COURIER S.R.L 63.500.-

indicad

INFO

de

20Z5 "Se¡vk¡ode Mánteniñi€ñto y Reparáclón.d. Edificio Cént..lde MTESS"

tD Ne 458523
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Seguid¿imente se detalla en un cuadro comparativo de Oferta el precio cot¡zado por la firma oferente
AGUIt¡ coURlER s.R.L., en donde no se han registrados errores aritméticos en la oferta presentarla:

3. VERIFICACION DE REQUISITOS DOCUMENTATES DE CARÁCTER FORMAL DE I.AS CONDICIONES DE

_l
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5e se¡

este Co

ona la oferta de la f¡rma AGUILA COURIER S.R.L la cual const¡tuye la oferta con el menor píecio,

ité sol¡c¡to a través de la Nota CE N" 01 en fecha 23 de octubre de 2025, la declaración jurada de

person s, la m¡sma ha respondido en tlempo y forma y cu mple con todas las documentac¡ones de ca'ácter

susta l, resultando en el s¡gu¡ente cuadro, según criterio de cumple, no cumple y no aplica:

cUMPLE/ NO CUMPi-E/

NO APLICA.

No Aplica

cu mple

Cumple

cumple

Por lo puesto en el párrafo anterior la firma AGUILA COURRIER S.R.t CUMPLE con las ex¡gelrc¡as

requeí as de cond¡c¡ones de part¡c¡pación de carácter formal por lo que se procede a evaluar la siguiente

Documeñtos formales

Consti rncia de inscripción en el Reg¡stro Único de Contribuyentes - RUC. +*
cu m ple

Certifk ado de cumplimiento con la Seguridad Social. **

Declari
respec

rción jurada de conoc¡miento de la existenc¡a de un conflicto de intereses
:o a los funcionarios públicos intervinientes en el procedimiento. (**)

cumple

cu mple

Certifi( ado de Producto y Empleo Nac¡onal, emitido por el MlC, en caso de contar. r*

Certifi( ado de Cumplimiento Tributario. +*

n"t"ntf
oferen[e

comercial del municipio en donde esté asentado el establec¡miento del

Declari

Formu

rc¡ón Ju.ada de Personar, de conform¡dad con elformular¡o e5tándar Secc¡ón

arlos, t*

CUMPLE/ NO

cuMPt E/ NO APUCA.
Requisitos de Cal¡f¡cación

curn ple

Ver¡fici
jurada

propu€

deun(
proced
finales,

rrá que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración
de no estar comprend¡do en las prohibiciones y l¡mitaciones para presentar

sta y contratar, y además la declaración jurada de conoc¡miento de la ex¡stencia

onflicto de ¡ntereses respecto a los funcionarios ¡ntervinientes en el

¡miento, y de la constancia de registro de estructura jurídica y de beneficiarios

cumple

Verif¡c¡
Person

datos (

Provee
gerent
5e encl
7O2t/i

rrá que el oferente haya proporcionado elformulario de Declaración de

as, debidamente firmado, conforme a los estándares establecidos, y cotejará los

on las personas fís¡cas inhab¡litadas que constan en el reg¡stro de "sanc¡ones a

dores" del SICP. Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios

rs, quienes ejer¿an la administración, accion¡stas, cuotapartistas o prop¡etarios

rentren dentro de los cr¡ter¡os contemplados en los ¡nci5o5 g), h), ¡), yj) de la Ley

2.

etapa.

ELA ACIDAD LEGAL

En cum lim¡ento a las bases concursales expresadas en el Pliego de Bases y Condiciones: "Requ¡siios de

port¡c c¡ón y cr¡terios de Evoluoc¡ón-Requ¡s¡tos de Col¡f¡coción", el comité de evaluac¡ón efectuó el

s¡gu¡ anális¡s de la of€rta presentada por la firma AGUILA COURIER S.R.L:

Seguid mente se proced¡ó a ver¡f¡car los re8¡stros del personal de la convocante para detectar s¡ el

oferent o sus representantes, se hallan comprendidos Ias prohibiciones y limitac¡ones establecidas en el

21 de la Ley N-'7021/22

<-l-

BarandA 9.
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Ver¡f¡ca do la declarac¡ón presentada, la f¡rma oferente AGUItA COURIER S.R.L., no se halla compre:.d¡da

en las rohibiciones y limitac¡ones establec¡das en el Art. 21 de la Ley Ne 702L/22 para pres.:ntar

A conti uac¡ón, se corrobora s¡ el oferente y los demás sujetos individualizados, aparecen en la baje de

datos d I SINARH de| VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

Al resp cto, el comité de evaluación sol¡cita a la D¡recc¡ón de Talentos Humanos institucional, vía crrreo
electró ico, el reporte del SINARH de las personas declaradas por la firma AGUILA COURIER S.R.L., l" cual

arrojo mo resultado lo sigu¡ente:

confor e lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, se detalla la capacidad técnica de la iirma

AGUI COURIER S.R.t,, en el s¡gu¡ente cuadro

Se veri ca que la firma AGUILA COURIER S.R.L. ha presentado las documentac¡ones respaldaior¡as

requeí as para acreditar los requ¡s¡tos de cal¡f¡cac¡ón de la capacidad técnica; por lo tanto, su oferta

6- CAP cl D FINANCIERA:

En cum limiento a lo ex¡gido en el Pliego de Bases y Condiciones, en relación a los niveles de ratios de

liqu id e , endeudamiento y solvenc¡a de los ejercicios fiscales 2022, 2023 y 2024 de la firma AGUILA

COURI S.R.L., en ese sentido el Com¡té de Evaluación a través de la Nota CE N'01/2025 del 23 de

octubr solicitó cuadro descriptivo de los Índ¡ces requeridos a fin de evaluar la capacidad financ¡era en el

presen apartado, la misma ha sido respondido en t¡empo y forma, quedado establecido en el siguiente

@*
oun ...d

Baranda B
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cÉDUIA DE

IDENTIDAO

TIPO DE

vrNcut"ActoN
RESUTTADO

Cristhii n Anton¡o López Chávez 4.675.317 Director Gerente
no reg¡stran resultados en éi

presente año fiscal

Alcides Rene López chávez 4.026.447 Director
no reg¡stran resultados en el

presente año fiscal

Requls¡tos de Callflcacló. de la Capacldad fécnlca
cu lvr p¡-r/ ¡¡o culvrpr¡l r.¡o

APt-tcA.

Cumple
Declar¡

proce5

rción Jurada d€ poder proveer en tiempo y forma los servicios del presente

l

ro Ne 468523

eg!!E!E con las condiciones sol¡citadas por las bases concursales. --------------

cuaOro:]

I

,forrr, , or,,.,',oo
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Se con ta que el m¡smo CUMPLE con los requerimientos de capacidad financ¡era exig¡da conforare lo

estab ido en el PBC, cumpliendo con este requerim¡ento se procede a evaluar la sigu¡ente etapa. -

7- EXP IENCIA R UERIDA.

según I considerado en el Pliego de Bases y Condiciones, con respecto a la experiencia requerida para la

eJecu cr n del contrato, el oferente en concurso ha presentado las documentac¡ones que así lo a\,"3|an,

confor e puede observarse en el siguiente cuadro

Curnplc

Cumpl¡ ndo con este requerimiento se procede a evaluar la siguiente etapa

MENDACIóN DEt COMITÉ EVATUADORE

El ofer nte AGUILA COURIER S,R.t,, CUMPTE con todos los requisitos establec¡dos en el Art. 55 de ia Ley

Ns 702 22 "De Sum¡nistro y Contrdtociones Públ/cas" que d¡spone: "Con bose ol informe de evoluación,

lo con conte odjudicord ol oferente cuyo oferto osegure los mejores cond¡c¡ones legales, f¡nonc¡eros y

técn¡co est¡pulddos en los pl¡egos de bases y cond¡c¡ones y en lo regldmentoc¡ón correspond¡ent¿s. El

mtsmo eberd gorontizor sdt¡sfdctor¡omente elcumpl¡miento de los obl¡gac¡ones ex¡g¡dos

En con rdancia con la d¡sposic¡ón supra menc¡onada, el Art. 75 del Decreto Reglamentario Ne 226¡i/24,

prescn e: "5¡ d¡cho oferto cumple con todos estos requerim¡entos, serd declorodo como lo oferto evaiuddo

mós bqjo y ue poro lo odjudicación"

L¿is Baranda 8''
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ÉXPERIENCIA REQUERIDA - GRUPO 1

Empresa/lnstituc¡óñ
Coñtretente

Año Montc

1 Corte Suprema de lust¡cia Coñtrato N'7/2022 oslos/2022 2022

TOTAI.

130.000.010

130.000.1J0

Experir Inc¡a Superior al 25% de¡ monto TOTAT OFERTADO (200.000.000 x 25%) 50,000.0 /0

J" facturaciones y/o recepc¡ones finales que avalen la exper¡encia requer¡daCopia

co mo

¡¡FORME OE EVALUACION - tPN Nt 09/2025 "Servi.¡o d. Mánt€nlñlcñtoY
tD Nr 468523

ración de Edific¡o Centralde MTESS"

@4.

I

I16I res err llr

cj6
7t6.0¡r.5.0

9l l,ll.?!o
0..t

¡55.6¿6 8¡'

Docuñento N' Fecha
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Yenba a las cons¡derac¡ones expuestas en el presente informe, y de conformidad a los Arts.52 ál 55

delaL Ne 7021.122 "De Sum¡n¡stro y Controtociones Públ¡cos" y los Arts. 75 al 82 de su DÉ;reto

Reglam ntatioNe2264l24,e¡com¡tédeevaluación,RECOMlENDAsalvomejorparecerdelasuperio:dad,
que Ia judicación del presente llamado a L¡c¡tación de Menor Cuantia Nac¡onal N-.22/2025 "Servi(¡o de

Courier para el MTESS - Plurianual" - lD Ns 468.823, RECAIGA sobre la firma AGUILA COURIER S.R. - con

R.U.C. 6, por un monto mínimo de Gs. 100.000.000 (guaraníes c¡en millones) y un r.,onto

m axt de Gs. 200.000.000 (guaraníes dosc¡entos m¡llones) IVA lncluido. ---------

Se da or concluida la evaluación a los 24 días del mes de octubre de 2025, en consideraciór' a la

integra ¡ón del comité de evaluación del presente procedimiento, establecido por la Resolución N.TESS

Ne 113 /2025, adjunto a la presente y firmando los M¡embros del Comité de Evaluación en prueja de

confor ¡dad el presente documento, a un mismo efecto y de un mismo tenor.

Sr. Alcides Cácer

MIEMBRO DEL COM

EVATUACIóN
*)\

Die randa Boy

IEMB EL COMITE DE

EVALUACIóN

Sr. Raúl Alfonso
MIEMBRO DET COMITÉ DE

EVATUACIóN

TNFoRME oE EvatuAclo¡l-lPN tre o9l2025 "s.dlciodé M.nte¡¡m¡!ñto v8.Ptr¡.¡ón d. Ed¡l¡c¡o c.ntrald. MIES§"
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